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EXPEDIENTE  : 4249-2021-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : VICTOR ANTONIO MEZA MINAYA  
ENTIDAD : GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO 
REGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

SUSPENSIÓN POR DOSCIENTOS CINCUENTA (250) DÍAS 
SIN GOCE DE REMUNERACIONES 

 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
VICTOR ANTONIO MEZA MINAYA contra la Resolución Nº 033-2021-GRH-ORA-
ORH/OS, del 2 de agosto de 2021, emitida por la Dirección de Gestión de Recursos 
Humanos del Gobierno Regional Huánuco; al haberse acreditado la comisión de la 
falta imputada. 
 
Lima, 15 de diciembre de 2021 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Carta Nº 682-2019-GRH-GRDS/SGOS, del 27 de noviembre de 20191, 

emitida por la Sub Gerencia de Obras y Supervisión del Gobierno Regional 
Huánuco, en adelante la Entidad, se resolvió iniciar procedimiento administrativo 
disciplinario, entre otros, al señor VICTOR ANTONIO MEZA MINAYA, en adelante el 
impugnante, quien se desempeñó como Residente de la Obra “Mejoramiento de 
los Servicios de Educación Inicial en la Institución Educativa Nº 498 de la Localidad 
de Santa Rosa de Patopamapa, Distrito de Rondos, Provincia de Lauricocha”, 
incurriendo, presuntamente, en la falta prevista en el literal d) del artículo 85º de 
la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil2. 
 
Al respecto, en la Carta Nº 682-2019-GRH-GRDS/SGOS se indicó que el 
impugnante incumplió lo dispuesto en los literales a), b) y d) del artículo 21º del 
Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 

 
1  Notificada al impugnante el 28 de noviembre de 2019. 
2  Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º. Faltas de carácter disciplinario 
    Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 

temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(…) 

   d) La negligencia en el desempeño de las funciones”. 

RESOLUCIÓN Nº 002392-2021-SERVIR/TSC-Primera Sala

195640570012021
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Remuneraciones del Sector Público3; los literales e) y h) del artículo 121º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad4; los numerales 3 y 16 de la 
Cláusula Séptima del Contrato Eventual de Servicios Personales Nº 099-2017-GRH-
ORA/ORH5; y el literal d) del artículo 2º de la Ley Nº 28175 – Ley Marco del Empleo 
Público6; precisándose de forma literal lo siguiente: 
 
“(…) Que, se imputa al señor Victor Antonio Meza Minaya en su condición de 
Residente de la Obra (…) no haber dirigido la ejecución de la obra de acuerdo a las 
especificaciones técnicas y planos establecidos en el Expediente Técnico de 
Culminación de Obra, así como, no haber cumplido con levantar las observaciones 
señaladas en el Acta del 06 de abril de 2018, hechos que se verifican en la 
mencionada Acta que contiene las siguientes deficiencias (…). Los hechos descritos 
no permitieron la recepción y culminación de la obra en el plazo establecido en el 
Expediente Técnico de Culminación de Obra y plazos concedidos en los 
requerimientos mediante carta notarial, siendo lo más grave que pese haber 
transcurrido más de 06 meses de efectuados las observaciones, los responsables 
no cumplieron con levantar las observaciones (…)” la conducta omisiva del 

 
3  Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector 

Público 
 “Artículo 21º.- Son obligaciones de los servidores: 
   a) Cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público; 
   b) Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos públicos; 
 (…) 
 d) Conocer y exhaustivamente las labores del cargo y capacitarse para un mejor desempeño”. 
4 Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Huánuco 

“Artículo 121º.- Funciones de la Subgerencia de Obras y Supervisión 
(…) 
e) Controlar la correcta aplicación y uso de los recursos materiales, financieros y del personal en la 
ejecución de los proyectos de inversión a su cargo de acuerdo a los plazos establecidos. 
(…) 
h) Velar por la correcta ejecución de las obras, a través de los supervisores o inspectores contratados o 
asignados, desde la entrega del terreno hasta la recepción de la misma”. 

5  Contrato Eventual de Servicios Personales Nº 217-2017-GRH-ORA/ORH 
“Cláusula séptima 
(…) 
3. Dirigir la ejecución de los trabajos de conformidad con el proyecto, especificaciones técnicas 
generales y reglamentación vigente. 
(…) 
16. Asesoramiento y participación en las recepciones parciales o totales de la obra, a fin de cumplir 
con las metas del proyecto y la población beneficiaria”. 

6  Ley Nº 28175 – Ley Marco del Empleo Público 
 “Artículo 2º.- Deberes generales del empleado público 
 (…) 
 d) Desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, criterio, eficiencia, laboriosidad y vocación de 

servicio”. 
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Residente de Obra habría originado que la ejecución de la obra se encuentre 
paralizada (…)”. 
 

2. Con Informe de Órgano Instructor Nº 005-2021-GRH-GRI/DGE, del 10 de junio de 
2021, la Sub Gerencia de Obras y Supervisión de la Entidad comunicó que el 
impugnante no presentó descargos. 

 
3. Mediante Resolución Nº 022-2021-GRH-ORA-ORH/OS, del 11 de junio de 2021, 

emitida por la Dirección de Gestión de Recursos Humanos de la Entidad, se 
resolvió, entre otros, sancionar al impugnante con la medida disciplinaria de 
suspensión por doscientos (250) días sin goce de remuneraciones, por haber 
incurrido en la falta prevista en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057. En 
la citada resolución se indicó lo siguiente: 
 
“(…) No haber dirigido la correcta ejecución de la obra de acuerdo a las 
especificaciones técnicas y planos establecidos en el Expediente Técnico (…) 
Que, siendo esto así, coincidiendo con lo apreciado por el Órganos Instructor el 
procesado ha vulnerado las funciones previstas en el Contrato (…) lo cual generó 
que el procedimiento de Recepción de Obra se encuentre observado mediante Acta 
de Observación de fecha 6 de abril de 2017 requiriendo de disponibilidad 
presupuesta para su culminación, pues, pese a tener conocimiento de los perjuicios 
económicos que iba a causar su falta de dirección y administración o conducta 
negligente en la ejecución de la obra de conformidad con el Expediente Técnico, 
Especificaciones Técnicas, simplemente no cumplió con dichas funciones ni sostuvo 
en comunicación permanente sobre el estado y desarrollo de la obra ni presentó 
los informes mensuales, ni oportunos permitiendo una inadecuada ejecución de la 
obra conforme a los detalles que figuran en el Acta de Observaciones (…)”. 
 

4. El 2 de julio de 2021, el impugnante interpuso recurso de reconsideración contra 
la Resolución Nº 022-2021-GRH-ORA-ORH/OS, solicitando se declare fundado su 
recurso impugnativo y se revoque el acto impugnado, señalando que la sanción 
que se le ha impuesto únicamente se sustenta en el Acta de Observación del 6 de 
abril de 2018, sin contarse con un medio probatorio idóneo o con medios de 
pruebas periféricas que podrían vincular su responsabilidad de manera concreta y 
específica a su persona; además, no se precisó la afectación que generó contra la 
Entidad la comisión de la falta imputada. 
 

5. Mediante Resolución Nº 033-2021-GRH-ORA-ORH/OS, del 2 de agosto de 20217, 
emitida por la Dirección de Gestión de Recursos Humanos de la Entidad, se 
resolvió declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por el 
impugnante. 

 
7  Notificada a la impugnante el 4 de agosto de 2021. 
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
6. El 25 de agosto de 2021, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Nº 033-2021-GRH-ORA-ORH/OS, solicitando se declare fundado su 
recurso impugnativo y la nulidad del acto impugnado, argumentando lo siguiente: 
 
(i) Los hechos que se le atribuyen como las observaciones realizadas por el 

comité de recepción de obra son numerosas, empero estas ya fueron 
levantadas e incluso la obra fue recibida satisfactoriamente. 

(ii) Todas las observaciones realizadas por el comité de recepción de obra han 
sido levantadas y todas las partidas fueron subsanadas y concluidas. 

(iii) La obra se encuentra en una zona rural de la localidad de Patopampa en la 
provincia de Lauricocha, de muy lejano acceso y en el que no hay cobertura 
telefónica, lo cual originó la demora para subsanar las observaciones. 

(iv) El plazo de treinta (30) días otorgado para subsanar las observaciones, era 
muy escaso para ser cumplido. 

(v) La observación relativa a la partida de instalación de suministro eléctrico no es 
competencia del residente de obra. 

(vi) No se ha precisado correctamente si su conducta fue por incumplimiento, 
omisión, negligencia, entre otros, vulnerándose el debido procedimiento 
administrativo. 

 
7. Con Oficio Nº 203-2021-GRH-ORA/ORH, la Dirección de Gestión de Recursos 

Humanos de la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el 
Tribunal, el recurso de apelación presentado por el impugnante, así como los 
antecedentes que dieron origen a la resolución impugnada. 

 
8. A través de los Oficios Nos 010233 y 010234-2021-SERVIR/TSC, la Secretaría 

Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, la 
admisión a trámite del recurso de apelación. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
9. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10238, modificado 

por la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - 

 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
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Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20139, el Tribunal tiene 
por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: 
acceso al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario 
y terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

10. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución 
de Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC10, precedente de observancia obligatoria 
sobre competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda 
y última instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados 
ante las entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen 
sobre las materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
11. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil11, y el artículo 95º de su 

 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

9 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

10 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
11 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y 
cinco (365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de 
suspensión es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien 
haga sus veces, el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del 
jefe de recursos humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio 
Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM12; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, 
conforme al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano”13, en atención al acuerdo del Consejo 
Directivo del 16 de junio de 201614. 

  

12. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo15, se hizo de público conocimiento la ampliación 

 
12 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida 
por el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

13 El 1 de julio de 2016. 
14 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el 
Reglamento de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los 
demás cargos directivos; 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del 
Servicio Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

15 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
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de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
13. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y 
Local), con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo 
ser sus resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

14. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 

 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo 
de las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, 
dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 

Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 
 
15. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para 
las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas 
que se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo 
integran. 
 

16. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil16, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia. 
 

17. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria17 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

 
16 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, 
referido al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en 
vigencia las normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 
17º y 18º de esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de 
implementación. (…)”.  

17 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les 
imputó responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 
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18. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 
disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil18. 
 

19. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la 
Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE19, se efectuó diversas precisiones 
respecto al régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la 
Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.1 que 
dichas disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de 
los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057.  
 

20. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 
previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 

 
18 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del 
Pueblo, el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los 
miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, el Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio 
del Banco Central de Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

19 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones 
establecidas en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 

 
21. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 

administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban 
aplicables atendiendo al momento de la instauración del procedimiento 
administrativo, para lo cual se especificó los siguientes supuestos:  
 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los 
actos que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en 
que se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la 
nulidad en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las 
reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento 
General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se 
cometieron los hechos.  
 

Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 
disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC20, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 

 
20 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
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sustantivas, conforme a continuación se detalla: 
 

(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 
procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción. 

(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 

 
22. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014 las 

entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 
1057 deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el 
Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento 
General, siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los 
numerales precedentes. 

 
Sobre la falta imputada al impugnante 

 
23. En el presente caso, esta Sala advierte que la Entidad dispuso sancionar al 

impugnante por haber incurrido en negligencia en el desempeño de sus funciones 
relativas a controlar la correcta aplicación y uso de los recursos materiales, así 
como velar por la correcta ejecución de las obras, a través de los supervisores o 
inspectores contratados o asignados, desde la entrega del terreno hasta la 
recepción de la misma, toda vez que en su calidad de Residente de Obra no actuó 
diligentemente sobre la ejecución de la obra de acuerdo a las especificaciones 
técnicas y planos establecidos en el Expediente Técnico de Culminación de Obra, 
así como no cumplió con levantar las observaciones señaladas en el plazo 
respectivo. 
 

24. Sobre el particular, el impugnante refiere, principalmente, que si se cumplió con 
subsanar todas las observaciones, siendo concluidas debidamente, solo que 
producto de lo inaccesible de la zona se incurrió en retrasos para le entrega, no 
habiéndose precisado además si su responsabilidad es por incumplimiento, 
omisión, negligencia. 

 
 

 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 
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25. Respecto de la comisión de la falta prevista en el literal d) del artículo 85º de la Ley 

Nº 30057, resulta necesario precisar que las entidades deben especificar qué 
normas se vulneraron con la actuación negligente de sus trabajadores. Esto, 
obviamente, guarda congruencia con el deber de motivación que se impone a 
toda autoridad administrativa, pues la debida motivación, en proporción al 
contenido y conforme al ordenamiento jurídico, constituye un requisito de validez 
del acto administrativo que se sustenta en la necesidad de permitir apreciar su 
grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad en la actuación pública21; por lo que 
no son admisibles como tal la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto, tal como se desprende del numeral 4 del 
artículo 3º y del numeral 6.3 del artículo 6º del TUO de la Ley Nº 27444. 

 

26. Acerca del derecho a la motivación de las decisiones de la administración, el 
Tribunal Constitucional22 señala, en términos exactos, lo siguiente: 
 
“Cabe acotar que la Constitución no establece una determinada extensión de la 
motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 
fundamentación, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese 
una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa o 
se presenta el supuesto de motivación por remisión. La motivación de la actuación 
administrativa, es decir, la fundamentación con los razonamientos en que se 
apoya, es una exigencia ineludible para todo tipo de actos administrativos, 
imponiéndose las mismas razones para exigirla tanto respecto de actos emanados 
de una potestad reglada como discrecional. El tema de la motivación del acto 
administrativo es una cuestión clave en el ordenamiento jurídico-administrativo, y 
es objeto central de control integral por el juez constitucional de la actividad 
administrativa y la consiguiente supresión de los ámbitos de inmunidad 
jurisdiccional. 
Constituye una exigencia o condición impuesta para la vigencia efectiva del 
principio de legalidad, presupuesto ineludible de todo Estado de derecho. A ello, se 
debe añadir la estrecha vinculación que existe entre la actividad administrativa y 
los derechos de las personas. Es indiscutible que la exigencia de motivación 
suficiente de sus actos es una garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la 

 
21Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo  
(…)  
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto. 
(…)”. 

22Sentencia recaída en el Expediente Nº 0091-2005-PA/TC. Fundamento Noveno. 
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decisión administrativa. En esa medida, este Tribunal debe enfatizar que la falta de 
motivación o su insuficiencia constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la 
medida en que es una condición impuesta por la Ley Nº 27444. Así, la falta de 
fundamento racional suficiente de una actuación administrativa es por sí sola 
contraria a las garantías del debido procedimiento administrativo”. 
 

27. De modo que, de lo expuesto hasta aquí, puede inferirse que la imposición de 
sanciones a los administrados no puede sustentarse únicamente en la exposición 
de fórmulas genéricas o dispositivos legales que tipifiquen faltas pero no 
contengan una precisa y clara definición de la conducta que constituye falta, como 
ocurre con el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, ya que en dichos 
literales únicamente se señala que constituye falta administrativa: el 
incumplimiento de las normas previstas en la Ley Nº 30057 y en su Reglamento 
General, así como la negligencia en el desempeño de las funciones. 

 
28. En este sentido, tratándose este caso de una sanción por la comisión de la falta de 

negligencia en el desempeño de las funciones, esta Sala considera pertinente 
señalar que mediante la Resolución de Sala Plena Nº 001-2019-SERVIR/TSC23, 
emitida por el Tribunal, se establecieron como precedente administrativo de 
observancia obligatoria, una serie de criterios vinculados a este tipo de falta, 
correspondiente a lo siguiente: 

 

“22. Por consiguiente, los órganos competentes en el procedimiento disciplinario 
deben describir de manera suficientemente clara y precisa, tanto al momento de 
iniciar un procedimiento administrativo disciplinario como al momento de resolver 
la imposición de una sanción, cuál es la falta prevista en la Ley que es objeto de 
imputación (y cuando fuere el caso, precisar la disposición reglamentaria que la 
complementa), cuál es la conducta atribuida al imputado que configura la falta 
que se le imputa, cuáles son los hechos que con base en el principio de causalidad 
configuran la conducta pasible de sanción; indicando además de manera precisa, 
clara y expresa cuáles son las normas o disposiciones, vigentes en el momento en 
que se produjo la falta, que sirven de fundamento jurídico para la imputación. 
(…) 
31. En este sentido, este Tribunal del Servicio Civil considera que en los casos en los 
que las entidades estatales imputen la falta disciplinaria sustentada en la 
negligencia en el desempeño de las funciones, deben especificar con claridad y 
precisión las normas complementarias a las que se remiten, cuidando que se 
contemplen las funciones que las normas de organización interna de la entidad ha 
establecido para sus servidores y funcionarios, las cuales obviamente deben ser de 
previo conocimiento de su personal”. 

 

 
23 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 1 de abril de 2019. 
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29. Ahora bien, tal como se advierte en el presente caso, el principal argumento del 

impugnante radica en señalar que si se llegó a subsanar todas las observaciones 
detectadas; no obstante, si bien se configuró la demora en la atención, esto fue 
producto de lo complicado del lugar de trabajo. 

 

30. En este sentido, cabe señalar que la imputación en contra del impugnante parte 
de hechos objetivos, esto es, incumplir con subsanar las observaciones señaladas 
dentro de los plazos correspondientes, aspecto que el mismo impugnante ha 
reconocido. 

 

31. Sobre el particular, cabe advertir que el impugnante cuestiona los medios 
probatorios considerados en el presente caso, específicamente los informes 
remitidos sobre los incumplimientos en el desarrollo de la obra, indicando que 
debieron ejecutarse otras acciones para cotejar los hechos observados. 

 

32. Al respecto, esta Sala considera que lo afirmado por el impugnante no desvirtúa su 
responsabilidad en el presente caso, teniendo en cuenta que él mismo ha 
reconocido que se incurrió en retrasos para la subsanación de observaciones, pero 
que luego se pudo realizar los trabajos correspondientes. 

 

33. Sobre el particular, esta Sala considera que en el presente caso, el impugnante, si 
bien hace mención a lo alejado de la zona de la obra para justificar los retrasos, no 
exhibe ningún medio probatorio que corrobore lo afirmado, ni que hubiera 
realizado coordinaciones para obtener una ampliación o tolerancia oportuna; en 
consecuencia, debe desestimar lo expuesto en este extremo. 

 

34. Por otro lado, respecto de la observación relativa a la partida de instalación de 
suministro eléctrico a la cual ha hecho mención el impugnante, esta Sala considera 
que si bien dicha observación ha sido señalada dentro del procedimiento, no es 
por la misma que se dispone su sanción, sino por los retrasos incurrido en general 
para absolver las observaciones formuladas. 

 

35. Asimismo, esta Sala considera que por el extenso número de observaciones 
realizadas en torno a la obra, las cuales se han sustentado a partir de la 
información contenida en el expediente administrativo, queda acreditado que el 
impugnante incurrió en negligencia por no monitorear adecuadamente el 
desarrollo de la obra, sin haber desvirtuado la imputación formulada en este 
extremo. 

 

36. Con relación al argumento del impugnante, de que existirían deficiencias en la 
imputación formulada, toda vez que en algunos puntos se habla de 
incumplimiento, en otros de negligencia y luego se hace mención a omisiones, 
esta Sala advierte que dichas expresiones se mencionan a lo largo de Carta Nº 
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682-2019-GRH-GRDS/SGOS describiendo la conducta del servidor; no obstante, se 
ha imputado claramente la comisión de la falta prevista en el literal d) del artículo 
85º de la Ley Nº 30057. 

 
37. A partir de lo antes señalado, esta Sala considera que la imputación en contra del 

impugnante resulta precisa, sin que exista vicio alguno en torno a la misma, 
habiéndose respetado las disposiciones aplicables al procedimiento administrativo 
disciplinario, debiendo desestimarse lo expuesto en este extremo. 

 
38. En tal sentido, a la luz de los hechos expuestos en los numerales que anteceden, y 

tal como se aprecia de la documentación que obra en el expediente, esta Sala 
puede colegir que se encuentra debidamente acreditada la responsabilidad de la 
impugnante por los hechos que fue sancionado en el marco del procedimiento 
administrativo disciplinario iniciado en su contra, en mérito a los documentos 
valorados a lo largo del procedimiento. 

 

39. Por las consideraciones expuestas, esta Sala considera que debe declararse 
infundado el recurso de apelación interpuesto por la impugnante. 

 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo 
Nº 1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
VICTOR ANTONIO MEZA MINAYA contra la Resolución Nº 033-2021-GRH-ORA-ORH/OS, 
del 2 de agosto de 2021, emitida por la Dirección de Gestión de Recursos Humanos del 
GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO; por lo que se CONFIRMA la citada resolución. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor VICTOR ANTONIO MEZA MINAYA 
y al GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente al GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
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QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe). 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
L8/R1 

 




